ENTIDAD CONTRANTANTE:

CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

RUC: 1760012240001

DIRECCION: Pasaje Donoso N32-33 y Whymper

Telfax: 2561 472 / 2561 446 / 2548 781/ 2549 342  / 2901 821 

PROCESO DE SELECCIÓN: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

CODIFICACION DEL BIEN: SUBASTA INVERSA

CONAMU-IMPR-003-08

FECHA:

Quito noviembre 14, 2008

REFERENCIA:
Memorando No. DT-Comuni-114-2008

Mediante memorando DT-Comuni-114-2008 del 07 de noviembre, la técnica encargada solicitó a la máxima autoridad la respectiva autorización para el inicio del proceso de contratación de una empresa que se encargue de la impresión de trípticos, carpetas y etiquetas para CD y según la certificación presupuestaria se posee los recursos para realizar esta actividad.
OBJETO

Contratar una empresa gráfica con experiencia para realizar la impresión de trípticos, carpetas y etiquetas para CD del Plan Nacional de Erradicación de Violencias de género hacia la niñez, adolescencia y mujeres, del cual el CONAMU es parte.

RESULTADOS A ALCANZAR 
Impresión de trípticos
· Cantidad:  2000 trípticos

· Tamaño: 21 X 15 (cerrado)

· Color:  full color

· Gramaje: 150 gramos

· Papel: couché mate, sin barniz ni laminado.

· Observación: los trípticos serán grafados, refilados y doblados.

Impresión de carpetas

· Cantidad:  2000 carpetas

· Tamaño: 45 X 32

· Color:  full color

· Gramaje: 300 gramos

· Papel: couché mate, sin barniz, ni laminado

· Observación: las carpetas tienen un bolsillo interior sin impresión, las carpetas serán grafadas, refiladas y dobladas; con el bolsillo pegado.

Impresión de etiquetas para CD

· Cantidad:  1500 etiquetas adhesivas para CD

· Tamaño: estándar para CD

· Color:  full color

· Papel: adhesivo blanco

· Observación: las etiquetas deben estar troqueladas.

Las artes de los documentos se encuentran en el sitio web latin-brand.com/web/extranet/convivir.php. A la empresa seleccionada se le entregará la contraseña para que pueda descargar las artes de los documentos.

COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO.

La empresa contratada deberá trabajar en estrecha relación con el equipo asignado por el CONAMU para el correcto flujo de información.

La persona responsable para la coordinación y seguimiento es Paulina Ponce Comunicadora del CONAMU  y la aprobación del informe de resultado lo realizará la Dirección Técnica. El trabajo final estará sujeto a aprobación y la entrega de las respectivas pruebas de color. De ser necesario también se coordinará con el señor Sandro Giorgi de la empresa Latin Brand contratada por la Secretaría Técnica del Plan para elaborar la línea gráfica del Plan.

PLAZO

La empresa deberá entregar el trabajo en 3 días laborables a partir de la adjudicación.


COSTO Y FORMA DE PAGO

El trabajo tiene un costo aproximado de USD 2.500.00 (DOS MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS), que se pagará contraentrega del producto y previo informe favorable de la responsable de Comunicación y la Dirección Técnica. .

CONVOCATORIA, ACLARACIONES Y CALIFICACIÓN.- Se realizarán de acuerdo a lo señalado en el Artículo 59, 60, 61 y 62 del Reglamento de Contratación Pública y de acuerdo a lo dispuesto en el Portal www.compraspublicas.gov.ec
RECEPCIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se recibirán en las instalaciones del CONAMU, en el Pasaje Donoso N32-33 y Whimper segundo piso a nombre de Marcia Telpis Directora de Desarrollo Organizacional, o por el portal de COMPRAS PUBLICAS, hasta la fecha señalada.

DOCUMENTOS PARA ADJUNTAR A PROPUESTA: El proveedor deberá adjuntar Copia del RUP – Registro Único de Proveedores.

Por su atención, me suscribo.

Cordialmente,

Marcia Telpis

Directora de Desarrollo Organizacional

Administrativa y Financiera
